
Santiago, once de junio de dos mil dieciocho.

Vistos :  

Que el  abogado  Miguel  Brunaud  Ramos,  en  representaci n  de laó  

demandada Ana Yolanda Silva Villamandos, recurre de nulidad contra la 

sentencia de veintinueve de diciembre del  a o pasado,  dictada en causañ  

RIT N  T-863-2017 del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago,°  

que   acogi  la denuncia de vulneraci n del derecho a la honra de lasó ó  

trabajadoras,  mediante  la  instalaci n  de  dos  c maras  de  seguridad,ó á  

ordenando  el  cese  de  la  referida  vulneraci n,  las  que  deben  seró  

redireccionadas, de modo que no se dirijan al personal que labora en la 

empresa, sino principalmente a la tienda en la que prestan sus servicios; que 

se  ordena,  adem s,  la  regulaci n  del  funcionamiento  de  las  c marasá ó á  

mediante  anexos  de  contratos,  asegurando  que  se  utilizaran  con  fines 

disciplinarios;  que  la  empresa  deber  emitir  carta  de  disculpas  a  losá  

trabajadores con relaci n vigente, la que ha de entregarse personalmente oó  

por  correo  certificado  por  los  actos  que  pudieran  haber  afectado  sus 

derechos fundamentales; que la empresa deber  realizar una capacitaci n aá ó  

su  costa,  de  a  lo  menos  2  horas  de  duraci n  en  materia  de  derechosó  

fundamentales; que se condena a la demandada al pago de una multa de 10 

UTM .

Funda el recurso en dos causales, siendo la principal la del art culoí  

478 letra b) del C digo del Trabajo y como subsidiaria la del art culo 477ó í  

del mismo cuerpo legal, en relaci n con los "ó derechos constitucionales del  

empleador" (sic), art culos 19 n meros 4 , 5 , 21 y 24 de la Constituci ní ú ° ° ó  

Pol tica de la Rep blica í ú

El d a 9 de abril pasado tuvo lugar la vista de la causa, ocasi n ení ó  

que concurrieron y alegaron los abogados de ambas partes.

Considerando:

Primero:  Que la causal principal el recurrente la hace consistir en 

que la juez, al apreciar la prueba, vulner  las reglas de la sana cr tica. En loó í  

medular, indica que se infringi  el principio l gico de la raz n suficiente, eló ó ó  
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principio de proporcionalidad respecto del acto discriminatorio, las m ximasá  

de experiencia y los valores jur dicos en discusi n.í ó

En cuanto a la raz n suficiente, se ala que el fallo no considera queó ñ  

los hechos acreditados por su parte, relativos a actos delictuales sufridos por 

su representada, no son de entidad suficiente que justifique la instalaci n deó  

c maras objeto de la controversia, dado que no abarca en su razonamientoá  

las  pruebas  presentadas  por  ambas  partes,  de  las  cuales  surgen 

contradicciones. Se centra en el informe del fiscalizador, quien acudi  aló  

local comercial,  indicando que hay 8 c maras de seguridad, siendo 6 deá  

ellas en blanco y negro, sin zoom, inm viles, sin audio, que no graban, lasó  

que permanec an en el local desde hace tiempo, sin que se haya reclamadoí  

de su existencia. Se pudo apreciar que tienen visi n panor mica, sin enfocaró á  

a un trabajador en particular; los conflictos surgieron con la instalaci n deó  

las  dos  ltimas  c maras  de  seguridad,  dotadas  de  mayor  tecnolog a,ú á í  

esgrimiendo  las  trabajadoras  denunciantes  que  la  empleadora  las  estar aí  

vigilando,  con  malas  pr cticas  laborales,  por  supuestas  sustracciones  deá  

prendas desde la tienda. As  la sentencia da por sentadas esas acusacionesí  

con la testimonial de la demandante, m s el referido informe, sin considerará  

que en una acci n de tutela los actos de vulneraci n deben ser constantes yó ó  

permanentes en el tiempo.

Por otra  parte,  acudiendo al  principio  de proporcionalidad,  no se 

estima  el  uso  discriminatorio,  arbitrario  desproporcionado  que  cause 

afectaci n sicol gica a los trabajadores, que permita inferir una afectaci n aó ó ó  

su derecho a la privacidad, pues qued  establecido que el local comercialó  

est  ubicado en un sector de alta concurrencia y que ha sido objeto deá  

reiterados delitos que atentan contra la propiedad, por lo que la instalaci nó  

de las nuevas c maras obedece a una pol tica de prevenci n, por lo que laá í ó  

medida adoptada es acorde con los atentados que ha sufrido la demandada 

en su local comercial.

La  medida  adoptada  tiene  como  fundamento  los  atentados  al 

patrimonio de su defendida, reflejado en las denuncias acompa adas en lañ  

causa.
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Del  mismo modo,  las  m ximas  de  la  experiencia,  que  poseen  uná  

contenido general,  no son usadas al  momento de advertir  al  tribunal  el 

hecho que pese a que la ltima denuncia acompa ada es del a o 2011, losú ñ ñ  

hechos delictivos siguen sucediendo, algunos de car cter clandestino, los queá  

pasan inadvertidos y no son denunciados.

Por  ltimo,  lo  que hay  que ponderar  son los  valores  jur dicos  enú í  

discusi n, esto es el respeto de la privacidad de los trabajadores, en relaci nó ó  

al  deber  de  cuidado  que  recae  sobre  el  empleador  respecto  a  sus 

trabajadores, as  como la facultad de direcci n.    í ó

La Direcci n del Trabajo ha se alado que la instalaci n de c marasó ñ ó á  

de seguridad se justifica cuando tiene como fin la seguridad o prevenci n deó  

hechos delictuales, tanto de los dependientes como de los clientes, situaci nó  

que en el presente caso se configura, debido a los robos y hurtos acaecidos 

en el local.

Concluye expresando que la sentencia vulnera  los  principios  de la 

l gica, puesto que los argumentos y las pruebas llevan a demostrar que laó  

medida implementada es proporcional a la seguridad de los trabajadores y 

clientes de la tienda.

Segundo:  Que el recurso de nulidad es de derecho estricto, lo que 

significa que el recurrente debe cumplir con las exigencias que le impone la 

ley al deducir ese arbitrio. En lo que ata e a esta causal, se requiere que señ  

identifique en qu  parte de la sentencia se infringen las reglas de la sanaé  

cr tica y de qu  forma.í é

Como  puede  advertirse,  el  recurrente  se  limita  a  mencionar  el 

principio l gico de la raz n suficiente, pero no discurre de qu  forma seó ó é  

trasgrede ese principio, limit ndose a discrepar del raciocinio del juez, peroá  

sin explicar por qu  hay una vulneraci n de las  reglas  de la  l gica.  Laé ó ó  

misma deficiencia se observa al mencionar las m ximas de la experiencia yá  

el principio de proporcionalidad, unido a que no menciona cu l regla de laá  

experiencia,  en  particular,  es  la  supuestamente  vulnerada  en  los 

fundamentos del fallo.
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Otro tanto ocurre con los valores jur dicos en discusi n, en que elí ó  

recurrente se limita nuevamente a disentir del razonamiento del juez, pero 

no se ala en qu  consiste la infracci n.ñ é ó

Por otra parte, lo que caracteriza esencialmente al principio l gico deó  

la raz n suficiente es queó  todo juicio tiene una causa o raz n de seró , y en el 

presente caso, como ya se se al , la juez se ala analiza en los considerandosñ ó ñ  

und cimo  a  decimosexto  cada  uno  de  los  argumentos  dados  por  elé  

demandado  para  justificar  la  implementaci n  de  las  medidas  adoptadas,ó  

desech ndolos,  con  lo  cual  el  principio  l gico  no  puede  considerarseá ó  

infringido. 

Distinto  es  que  al  recurrente  no  le  agraden  las  conclusiones  que 

deriva el sentenciador a partir de ese an lisis, pero ello no es materia delá  

principio l gico referido, ni menos puede ser cubierto por un recurso deó  

esta naturaleza, de car cter extraordinario, en el cual la discrepancia delá  

recurrente con lo razonado por el juez carece de relevancia. 

Por lo anterior, y siendo el recurso de nulidad de derecho estricto, 

unido a que no se divisa de modo alguno una infracci n manifiesta a lasó  

reglas de la sana cr tica en la forma de valorar la prueba rendida, la causalí  

principal debe ser desestimada. 

Tercero:  Que,  en  subsidio,  la  demandada  invoca  la  causal  de 

infracci n de ley con influencia sustancial en lo dispositivo del fallo. Indicaó  

que la sentencia infringe los  "derechos constitucionales del empleador", en 

especial  los  numerales  4,  5,  21  y  24  del  art culo  19  de  la  Cartaí  

Fundamental, pues atribuye el sistema de seguridad para fines disciplinarios 

contra los trabajadores y no considera el verdadero fin de estas,  cual es 

mantener la seguridad del local comercial. 

La infracci n de ley se manifiesta en que el empleador tiene derechoó  

a proponer y establecer los medios necesarios y modos de control al interior 

de  su  empresa,  sin  que  ello  signifique  una  vulneraci n  a  los  derechosó  

fundamentales de los trabajadores, lo que ha sido reconocido por la propia 

Direcci n del Trabajo, citando dict menes al efecto.ó á

Por otra parte, la juez no aplic  el art culo 184 inciso 1  del C digoó í ° ó  

del Trabajo, que obliga al empleador a tomar las medidas necesarias para 
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proteger  eficazmente  al  trabajador.  La  norma  se alada  establece  lañ  

obligaci n general del empleador en orden a proteger la vida y salud deló  

trabajador,  informando  de  los  posibles  riesgos  y  manteniendo   las 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas. Por ende, el 

empleador es un deudor de seguridad de los trabajadores.

Concluye afirmando que no ha existido una limitaci n al ejercicio deló  

derecho a la vida privada y a la  honra de los  trabajadores,  ya que las 

medidas  adoptadas  son  de  car cter  general  y  no  enfocadas  en  lasá  

trabajadoras  denunciantes.  Por  otra  parte,  la  medidas  adoptadas  son 

necesarias para resguardar la vida y salud de sus trabajadores. Por todo lo 

anterior,  se  ha  infringido  el  art culo  184  del  C digo  del  Trabajo,  ení ó  

relaci n  al  art culo  485  inciso  3  del  mismo c digo,  por  cuanto  se  haó í ° ó  

limitado  a  cumplir  con  el  deber  de  resguardo,  no existiendo  resultados 

lesivos  para  los  trabajadores  a  excepci n  de  la  supuesta  vulneraci n  aló ó  

derecho a la vida privada y honra de las denunciantes.

Cuarto:  Que la causal de infracci n de ley, conforme al art culo 479ó í  

inciso 2  del C digo del Trabajo, requiere que se indique de qu  modo° ó é  

dichas infracciones de ley influyen sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

Del an lisis del recurso se advierte que esta exigencia no se cumpleá  

respecto del art culo 19  numerales 4, 5, 21 y 24 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, pues el recurrente se limita a exponer su punto de vistaú  

respecto de lo razonado en la sentencia, discrepando de ese parecer, pero 

en parte alguna se detiene a explicar c mo se produce la infracci n de ley aó ó  

la normativa constitucional invocada.

En cuanto al citado art culo 184 del C digo del Trabajo y su relaci ní ó ó  

con  el  art culo  485  inciso  3  del  mismo  c digo,  lo  cierto  es  que  laí ° ó  

aseveraci n  del  recurrente,  m s  que  acusar  una  infracci n  de  ley,  esó á ó  

postular una tesis nueva y distinta a la que sostuvo en el juicio, toda vez que 

jam s invoc  en su defensa esa disposici n legal como fundamento de suá ó ó  

planteamiento.  Se  limit  a  disentir  del  car cter  vulneratorio  que  se  leó á  

atribu a a las c maras de seguridad, pero nunca mencion  ni se justific  ení á ó ó  

esa norma.
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Aun as ,  tampoco se advierte que la instalaci n  de las  c maras seí ó á  

haya hecho para resguardar la vida y salud de sus trabajadores, toda vez 

que con lo que dej  asentado el fallo, en los motivos octavo y noveno, laó  

misma  denunciada  reconoci ,  al  absolver  posiciones,  que  una  de  lasó  

c maras la retir  porque hubo un error, ya que estaba direccionada haciaá ó  

las trabajadoras. A lo anterior se suma que dif cilmente puede admitirse eseí  

noble prop sito que ahora arguye la demandada,  si  de los  dichos de laó  

testigo Paula Duarte, resumidos en el motivo d cimo s ptimo, en m s deé é á  

una oportunidad, la demandada la trat  de "ladrona", lo que sab a porqueó í  

la ten a vigilada.í

Por lo anterior, careciendo de todo fundamento la causal subsidiaria, 

el recurso debe ser necesariamente rechazado.  

Por estas consideraciones y con lo dispuesto, adem s, en los art culosá í  

479, 481 y 482 del C digo del Trabajo, ó se rechaza el recurso de nulidad 

deducido por el abogado Miguel Brunaud Ramos, en representaci n de laó  

demandada  Ana  Yolanda  Silva  Villamandos,  contra  la  sentencia  de 

veintinueve de diciembre del a o dos mil diecisiete, dictada en causa RITñ  

N  T-863-2017 del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago° , la 

que, en consecuencia, no es nula.

Reg strese y comun quese.   í í

Redacci n del  Ministro Tom s Gray,  quien no firma por estar enó á  

comisi n de servicios.ó

Reforma Laboral N  ° 190 - 2018. 

Pronunciada por la D cima Sala  é de esta Corte de Apelaciones, presidida 

por la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra e integrada por la se orañ í ñ  

Mar a Rosa Kittsteiner Gentile y el Ministro se or Tom s Gray Gariazzo.í ñ á
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Maria Soledad Melo

L., M.Rosa Kittsteiner G. Santiago, once de junio de dos mil dieciocho.

En Santiago, a once de junio de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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